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Tipo de Proceso Verbal (Servidumbre) 

Radicado 05001 31 03 022 2020 00235 00 

Demandante Empresas Públicas de Medellín 

Demandados Hacienda Velaba S.A.S. 

Auto de sustanciación Nro. 032 

Asunto Autoriza entrega de dinero  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención a lo dispuesto en memorial que obra a PDF 71, donde los Auxiliares de la 

Justicia solicitaron la entrega de los dineros fijados como gastos provisionales, debe 

manifestarse que el pedimento se torna procedente, en la medida que, desde el pasado 11 

de febrero de 2022 (PDF 37), se dispuso como expensas para la realización de la 

experticia en el monto de Cuatro Millones de Pesos ($4.000.000,00); para el efecto, está 

fue presentada el pasado 16 de marzo de 2023 (PDF 61). 

 

No obstante, se pone de presente a los peritos que tales gastos deben ser acreditados de 

cara a la estipulación de honorarios definitivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

GJR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/01/2024 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 04 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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